
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CÁMARAS 

EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO, 

SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS CLEMENTINA MARTA DEKKER GÓMEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT; MARÍA WENDY BRISEÑO ZULOAGA Y ROCÍO DEL PILAR 

VILLARAUZ MARTÍNEZ, DE MORENA 

Las suscritas, Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, María Wendy 

Briseño y Roció del Pilar Villarauz Martínez, del Grupo Parlamentario del Movimiento Regeneración Nacional, 

diputadas federales de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de motivos 

La lucha por los derechos humanos de las mujeres debe ser incesante, porque enfrenta grandes resistencias 

estructurales que impiden la expansión de condiciones propicias para lograr la igualdad de género. Es evidente que 

persisten múltiples formas de discriminación hacia las mujeres que reproducen las desigualdades que las colocan 

en situación de desventaja en prácticamente todos los ámbitos de la vida pública, privada y social. No hay que 

olvidar que, en México, las discriminaciones hacia las mujeres se expresan, con frecuencia cada vez más 

alarmante, de la forma más brutal, que es la violencia criminal, el feminicidio, el abuso y demás prácticas violentas 

que lastiman seriamente la dignidad de mujeres y niñas. 

En este contexto, es importante identificar los factores que hacen posible la reproducción de las condiciones de 

desigualdad entre hombres y mujeres, con el objetivo de articular las acciones necesarias para desmontar esas 

estructuras y generar condiciones que permitan el avance sostenido de las mujeres. Uno de los ámbitos cruciales 

para impulsar la igualdad de género es el económico, donde, a nivel mundial, las mujeres representan más del 50 

por ciento de la población, realizan el 66 por ciento del trabajo, pero reciben sólo el 10 por ciento de los ingresos y 

poseen el 1 por ciento de la propiedad, siendo las primeras afectadas por la pobreza.i 

Se hace patente la necesidad de impulsar acciones eficaces para avanzar en la igualdad de género en el ámbito 

económico, profesional y laboral, ya que solamente a partir de la independencia y la autonomía económica de las 

mujeres podrán consolidarse las condiciones igualitarias y aspirar a la igualdad sustantiva. 

La presente iniciativa se enfoca en la cuestión de la igualdad de género en el ámbito de la organización 

empresarial, en las Cámaras y Confederaciones a través de las cuales los actores económicos se organizan para 

promover sus intereses y establecer una interlocución funcional con los poderes públicos. A través de las Cámaras, 

las empresas y los empresarios se integran y promueven programas específicos de a acuerdo con el ramo 

económico en el que participan. A su vez, las Cámaras se aglutinan en Confederaciones, que pueden tener alcance 

regional y nacional. En el artículo 4 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, se establece que 

las Cámaras y sus Confederaciones representan, promueven y defienden nacional e internacionalmente las 

actividades de la industria, el comercio, los servicios y el turismo y colaboran con el gobierno para lograr el 

crecimiento socioeconómico, así como la generación y distribución de la riqueza. 

Dada la importancia de las Cámaras y Confederaciones empresariales, resulta relevante que las mujeres encuentren 

condiciones apropiadas para participar en condiciones de igualdad en la integración, dirección y definición de 



 

 
 

prioridades de dichas Cámaras y Confederaciones. Lo apropiado sería lograr la paridad de género en la integración 

de Cámaras y Confederaciones, de tal forma que se abra un proceso de participación creciente de las mujeres en 

estos organismos, lo cual necesariamente incidirá positivamente en su empoderamiento y su autonomía económica, 

profesional y laboral. 

En este punto, es importante hacer algunas consideraciones respecto a la paridad de género. Para ONU Mujeres 

México, la paridad de género es un instrumento para establecer condiciones de equidad e igualdad en el acceso a 

los derechos humanos entre mujeres y hombres. Inicialmente se ha enfocado en los derechos políticos de las 

mujeres, a través del establecimiento de cuotas de género en las instancias de representación política. La paridad de 

género es objeto de análisis y modelo para diseñar acciones afirmativas en favor del pleno reconocimiento de los 

derechos de las mujeres. Es un concepto distinto al de democracia paritaria, que es más amplio y complejo; de 

hecho, la democracia paritaria incluye a la paridad de género como un componente fundamental. Un paso en firme 

hacia la igualdad de género, porque busca garantizar la representación igualitaria de mujeres y hombres en los 

espacios del poder político, y amplía las bases para la participación de las mujeres en la toma de decisiones 

públicas en todos los niveles. La paridad es la traducción política del principio de igualdad sustantiva.ii 

Como podemos observar, para ONU Mujeres México, la paridad de género no se reduce a los espacios de 

representación política, sino constituye una perspectiva inclusiva para diseñar acciones afirmativas en favor del 

pleno reconocimiento de los derechos de las mujeres. De esta forma, se avanza hacia la construcción de la 

democracia paritaria, cuyo concepto es referido por la propia ONU y es pertinente comentar brevemente. La 

democracia paritaria, a diferencia de las cuotas, tiene como finalidad la transversalidad de una reestructuración de 

los espacios públicos, económicos y familiares. Las cuotas pueden entenderse como educativas, laborales y de 

género, sin pretender una reestructuración transversal del espacio público y privado. Para cumplir con su objetivo, 

la paridad se sirve de la resignificación del principio de representación a partir de una reescritura del pacto social, 

en la cual sea incluida la otra mitad de la humanidad.iii 

Por su parte, ONU Mujeres México señala que la democracia representa un modelo de democracia en el que la 

paridad y la igualdad sustantiva encarnan los dos ejes vertebradores del Estado inclusivo. Su puesta en marcha y 

consolidación implica la evolución hacia relaciones equitativas de género, así como de etnicidad, estatus 

socioeconómico y otras relaciones para igual goce y disfrute de derechos. Se trata de un concepto integral que 

trasciende lo meramente político. No estamos ante un asunto de mujeres, ni siquiera de relación entre los géneros, 

sino ante una oportunidad para decidir sobre el modelo de Estado que queremos. Por ello, defendemos que la 

construcción de la igualdad sustantiva implica un compromiso interpartidario e intersectorial, que exige una 

voluntad política firme y recursos financieros adecuados a dicho objetivo integral y de largo plazo, que impregna a 

toda la sociedad civil, institucionalidad publica, empresas, medios de comunicación y agentes sociales.iv 

De esta forma, la paridad de género es un instrumento fundamental para acelerar la transformación política y social 

necesaria para realizar la agenda de la igualdad de género y, en un momento posterior, constituir la democracia 

paritaria. Por tal razón, cabe hacer referencia a que, en México se consagró el principio de la paridad de género en 

el Artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que los partidos políticos 

postulen sus candidaturas al Congreso de la Unión bajo el criterio de 50 por ciento para las mujeres y 50 por ciento 

para los hombres. 

En reformas posteriores, el principio de paridad de género se incorporó a la Constitución y diversas leyes para 

establecer la paridad en los las distintas dependencias y organismos de la administración pública federal, en el 

Poder Judicial de la Federación, en las entidades federativas, en los ayuntamientos municipales, entre otros 

espacios, con la finalidad de implantar la paridad de género en el mayor número posible de espacios públicos. 



 

 
 

En este marco jurídico y conceptual, puede identificarse con mayor claridad el problema central que plantea la 

presente iniciativa: la necesidad de que las Cámaras y Confederaciones empresariales incorporen el principio de 

paridad de género en sus órganos de dirección, y que promuevan la perspectiva de género en sus respectivas 

agendas y programas, de tal forma que las mujeres tengan una participación igualitaria en los puestos de dirección, 

en la estructura salarial y las oportunidades de acceso y permanencia en las unidades económicas. 

El universo de cámaras empresariales, nacionales y regionales existentes en el país es de alrededor de 230, de 

acuerdo con información que maneja el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM).v Es pertinente 

asentar que el SIEM es un instrumento del Estado mexicano con el propósito de captar, integrar, procesar y 

suministrar información oportuna y confiable sobre las características y ubicación de los establecimientos de 

comercio, servicios, turismo e industria en el país, que permita un mejor desempeño y promoción de las actividades 

empresariales, de acuerdo con lo que establece el artículo 29 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones. 

La realidad es que la presencia de las mujeres en los órganos de dirección de las Cámaras y Confederaciones 

empresariales es sumamente precaria. Si nos enfocamos a las Cámaras que tienen representación nacional, que son 

alrededor de 45 organizaciones, solamente una, la Cámara Nacional de la Industria de Aceites, Jabones y 

Detergentes, es liderada por una mujer. Del mismo modo, otras industrias, como la energética o de transporte, las 

Cámaras y asociaciones empresariales han sido lugares donde la presencia masculina ha sido dominante por 

décadas. Incluso, de las 45 Cámaras analizadas, en al menos 11 no hay ni una mujer en los Consejos Directivos.vi 

En cuanto a la participación las mujeres en el mundo empresarial, la realidad nos muestra que son una clara 

minoría, puesto que son apenas un 16 por ciento del total de personas que se dedican a esta actividad. A pesar de 

que su aporte a la economía nacional es reconocido, las mujeres aún tienen un largo camino que recorrer para 

encabezar más empresas y las cúpulas empresariales. Hay una fuerte resistencia, al grado que existen Cámaras y 

Confederaciones que jamás han sido presididas por una mujer, siendo la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (Coparmex) el caso más emblemático.vii 

La minoría que tienen las mujeres en el universo empresarial mexicano explica en buena medida su casi nula 

representación en las Cámaras y Confederaciones. Es decir, si existieran más empresarias o más mujeres dirigiendo 

empresas, se generaría una presión importante para que las mujeres ocuparan espacios de dirección en las 

organizaciones empresariales en condiciones de igualdad respecto a los hombres. Esto, a su vez, tiene relación con 

la prevalencia de estereotipos que favorecen la discriminación hacia las mujeres en diversos ámbitos económicos y 

empresariales. Al respecto, es pertinente señalar que el Colegio de Mujeres Profesionales de la Industria de la 

Construcción, con el cual nos reunimos para abordar los temas de la presente iniciativa, revela que, en la industria 

de la construcción, la composición del personal ocupado es de 89.1 por ciento hombres y 10.1 por ciento mujeres. 

En función de este escenario de marcada desigualdad de género, que la presente iniciativa plantea reformar la Ley 

de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, con la finalidad de establecer que las Cámaras y las 

Confederaciones observen el principio de paridad de género en la integración de sus órganos de dirección, y que 

promuevan la perspectiva de género entre las empresas afiliadas, para que sean más incluyentes con las mujeres en 

la composición del personal ocupado, el pago de sueldos y las funciones directivas. 

El objetivo de abrir a la paridad de género a las organizaciones empresariales es un fenómeno presente en la 

agenda internacional en los últimos años. Podemos mencionar el caso de Argentina, donde se han dado avances 

para legislar en la materia; en este país, tanto a nivel regional como nacional, se reconoce la necesidad de que la 

legislación establezca cuotas para las mujeres en las cámaras empresariales. En el debate argentino, se observa que 

las mujeres tienen una participación cada vez mayor y más competitiva en la fuerza de trabajo, y las empresas 

comienzan a reconocer que la diversidad de género es necesaria para un rendimiento competitivo del negocio. El 



 

 
 

proyecto estipula agregar como objetivo de las cámaras empresariales el de participar en la formulación de 

estrategias para la promoción de empresas, negocios y comercios encabezados por mujeres. Y establecer que los 

consejos procurarán integrarse por, al menos, la mitad de mujeres.viii 

En efecto, se percibe una corriente a favor de una mayor inclusión de las mujeres en la dirección de empresas y en 

la representación dentro de las Cámaras y corporaciones empresariales. La consultora internacional McKinsey, 

considera que existe un creciente consenso entre los altos ejecutivos de que la diversidad de género es un 

imperativo ético y empresarial. Sin embargo, estima la consultora, el progreso es “dolorosamente lento”. A pesar 

de los modestos avances, las mujeres están claramente subrepresentadas en todos los niveles de las corporaciones 

actuales, especialmente en los puestos superiores. Es decir, se deben redoblar esfuerzos para consolidar acciones 

legislativas, políticas públicas, programas y demás instrumentos para aprovechar este incipiente despertar de la 

conciencia en el mundo empresarial sobre la conveniencia de abrirse a una participación y representación 

igualitaria entre hombres y mujeres.ix 

En función de lo anterior, la presente iniciativa plantea reformar diversos artículos de la Ley de Cámaras 

Empresariales y sus Confederaciones, para lograr los objetivos siguientes: 

• Establecer el concepto de paridad de género. 

• Que la integración de los órganos de dirección de las Cámaras y Confederaciones se apeguen al principio de 

paridad de género y orienten sus objetivos con perspectiva de género. 

• Promover la perspectiva de género en las Confederaciones, las Cámaras y los afiliados, y para para erradicar la 

discriminación hacia las mujeres y promover la igualdad de género. 

• Generar información con perspectiva de género, que permita conocer dimensión y la proporción de la 

participación de las mujeres en las empresas, en la plantilla laboral, en los puestos de dirección y en la 

percepción salarial. 

• Establecer sanciones por no cumplir con la paridad de género en la integración de los Consejos Directivos y 

órganos de dirección de las Cámaras y Confederaciones. 

A efecto de ilustrar mejor las reformas que se proponen, se presentan en el siguiente cuadro: 

Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 

Confederaciones 

Artículo único. Se adiciona a los artículos 2 una fracción XIV; 6 una fracción XI, recorriéndose en su orden; se 

reforma la fracción X y XII, y se adiciona una fracción XV y XVI recorriéndose la actual en su orden del artículo 

7; se adiciona a los artículos 9 una fracción VIII y IX, recorriéndose la actual en su orden; se reforma el primer y 

segundo párrafo del artículo 10; se adiciona a los artículo 12 una fracción V; 13 una fracción V y VI, recorriéndose 

la actual en su orden; 14 un inciso g), h), i) y j) y se reforma el inciso f; se reforma el artículo 15 en sus incisos b y 

c, de la fracción I, y los incisos b y c fracción II; se reforman las fracciones VI, VII y VIII y se adicionan las 

fracciones XIII y XIV al artículo 16; se reforman los artículos 17 segundo párrafo; 18 fracciones VII, XI, XV y 

XXI; 20 segundo párrafo y las fracciones IV y V; 22 fracciones VI y VIII y se adiciona una fracción XI; 23 



 

 
 

fracciones III, IV, V, VI y se adiciona una fracción II; se adiciona una fracción V, recorriéndose la actual en su 

orden y se reforman las fracciones Vi, VII, VIII, IX y X del artículo 24; se adiciona a los artículos 34 una fracción 

IX recorriéndose la actual en su orden; 37 una fracción III, recorriéndose la actual en su orden de la Ley Federal de 

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a XII. ... 

XIII.- Salario mínimo: el salario mínimo general diario vigente en la Ciudad de México al momento de 

cometerse la infracción. 

XIV. Paridad de género: es el principio constitucional que se garantiza para asignar 50 por ciento 

hombres y 50 por ciento mujeres, en la integración de los órganos de dirección de las Cámaras y sus 

Confederaciones. 

Artículo 6.- La Secretaría tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. a IX. ... 

X. Vigilar y verificar la observancia de esta ley, así como sancionar los casos de incumplimiento; 

XI. Garantizar que la integración de los órganos de dirección de las Cámaras y Confederaciones se realice 

conforme al principio de paridad de género y orienten sus objetivos con perspectiva de género; y 

XII. Las demás señaladas en esta ley. 

Artículo 7.- Las Cámaras tendrán por objeto: 

I a IX 

X.- Prestar los servicios que determinen sus estatutos en beneficio de sus afiliados y afiliadas , dentro de los 

niveles de calidad que se determinen conjuntamente con su Confederación. 

XI. a XIII . ... 

XIV. Promover entre sus afiliados y afiliadas principios éticos que prevengan acciones de corrupción con las 

dependencias de los tres niveles de gobierno y demás dependencias del sector público; 

XV. Promover entre sus afiliados y afiliadas la perspectiva de género, apoyar y fortalecer empresas 

dirigidas por mujeres, así como erradicar la discriminación hacia las mujeres y la desigualdad salarial en 

la integración de su personal; 

XVI. Garantizar la paridad de género en la integración de sus órganos de dirección, y 

XVII. Llevar a cabo las demás actividades que se deriven de su naturaleza, de sus Estatutos y las que les señalen 

otros ordenamientos legales. 

Artículo 9.- ... 



 

 
 

I. a VI. ... 

VII. Proponer a la Secretaría la creación de nuevas Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo y de Industria; 

VIII. Promover entre las Cámaras y sus afiliados y afiliadas la perspectiva de género, apoyar y fortalecer 

empresas dirigidas por mujeres, así como erradicar la discriminación hacia las mujeres y la desigualdad 

salarial en la integración de su personal; 

IX. Garantizar la paridad de género en la integración de los órganos de dirección de las Cámaras y las 

Confederaciones; y 

X. ... 

Artículo 10.- Las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo tendrán una circunscripción Regional 

correspondiente a uno o más municipios aledaños en una entidad federativa y una o más de las alcaldías en 

la Ciudad de México , y estarán formadas por comerciantes, prestadoras de servicios y del sector turismo. 

Las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo están obligadas a admitir como afiliados y afiliadas a todas las 

personas Comerciantes que lo soliciten, sin excepción, siempre y cuando paguen la cuota correspondiente y se 

comprometan a cumplir con los Estatutos de las Cámaras. 

... 

Artículo 12.- ... 

... 

... 

... 

I. y II. ... 

III. Si no existen razones fundadas en contra de la solicitud por parte de la o las Cámaras afectadas y se cumple 

con lo estipulado en los artículos 13 y 14 de esta Ley, publicará el proyecto de autorización para la constitución 

de la Cámara en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de que dentro de los sesenta días naturales 

siguientes, quienes tengan interés jurídico en ello, presenten sus comentarios; 

IV. Al término del plazo a que se refiere la fracción anterior y dentro de los cuarenta y cinco días naturales 

siguientes, estudiará los comentarios recibidos y, según sea el caso, aprobará con o sin modificaciones, o 

rechazará el proyecto, publicando la resolución definitiva en el Diario Oficial de la Federación; y 

V. Verificará que la integración de los órganos de dirección de la nueva Cámara se apegue al principio de 

paridad de género y que dicha Cámara promueva la perspectiva de género y la igualdad en sus 

administraciones y direcciones. 

... 

Artículo 13.- ... 



 

 
 

I. a III. ... 

IV. Presentar el programa de trabajo correspondiente a fin de dar cumplimiento al objeto de la Cámara, según se 

indica en el artículo 7 de esta Ley, en un plazo no mayor a los tres meses; 

V. Que el programa de trabajo incluya perspectiva de género; 

VI. Que su Consejo Directivo se integre garantizando el principio de paridad de género, y 

VII. Cumplir con los demás requisitos que se establecen en esta ley. 

Artículo 14.- ... 

I. ... 

a) a f) ... 

g) Que el programa de trabajo incluya perspectiva de género; 

h) Que su Consejo Directivo se integre garantizando el principio de paridad de género; y 

i) ... 

II. ... 

a) a e) 

f) Los industriales del grupo promotor se encuentren ubicados en por lo menos el cincuenta por ciento de los 

municipios o alcaldías en la Ciudad de México . 

g) ... 

h) Presentar el programa de trabajo correspondiente a fin de dar cumplimiento al objeto de la Cámara, según se 

indica en el artículo 7 de esta ley, en un plazo no mayor a los tres meses; 

i) Que el programa de trabajo incluya perspectiva de género; 

j) Que su Consejo Directivo se integre garantizando el principio de paridad de género, y 

k) Cumplir con los demás requisitos que se establecen en esta ley. 

... 

I. ... 

a) ... 

b). La Confederación inscribirá a las personas interesadas en asistir mediante el depósito de la cuota que 

fijará el Consejo de la Confederación, de acuerdo con el promedio de cuotas vigentes en las Cámaras del país. 



 

 
 

c) La asamblea será presidida por la persona representante que designe la Confederación hasta que sea electo 

en Consejo Directivo que será conformado bajo el principio de paridad de género , el cual designará una 

presidenta o un presidente que le dé conclusión; y 

d) ... 

II. ... 

a)... 

b) La Confederación inscribirá a las personas interesadas en asistir mediante el depósito de la cuota que 

fijará el Consejo de la misma Confederación, de acuerdo con el promedio de cuotas vigentes en las Cámaras 

del país. 

c) La asamblea será presidida por la persona representante que designe la Confederación hasta que sea electo 

en Consejo Directivo que será conformado bajo el principio de paridad de género , el cual designará una 

Presidenta o un Presidente que le dé conclusión, y 

d) ... 

Artículo 15.- ... 

I. En el caso de Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo. 

a) ... 

b). La Confederación inscribirá a las personas interesadas en asistir mediante el depósito de la cuota que 

fijará el Consejo de la Confederación, de acuerdo con el promedio de cuotas vigentes en las Cámaras del país. 

c) La asamblea será presidida por la persona representante que designe la Confederación hasta que sea electo 

en Consejo Directivo que será conformado bajo el principio de paridad de género , el cual designará una 

presidenta o un presidente que le dé conclusión, y 

d) ... 

II. En el caso de Cámaras de Industria. 

a)... 

b) La Confederación inscribirá a las personas interesadas en asistir mediante el depósito de la cuota que 

fijará el Consejo de la misma Confederación, de acuerdo con el promedio de cuotas vigentes en las Cámaras 

del país. 

c) La asamblea será presidida por la persona representante que designe la Confederación hasta que sea electo 

en Consejo Directivo que será conformado bajo el principio de paridad de género , el cual designará una 

presidenta o un presidente que le dé conclusión; y 

d) ... 



 

 
 

Artículo 16.- Los estatutos de las Cámaras y Confederaciones deberán contener por lo menos lo siguiente: 

I a V. ... 

VI. Los casos y procedimientos de remoción de personas consejeras y otros dirigentes, incluyendo a la 

presidenta o presidente. 

VII Los derechos y obligaciones de los afiliados o afiliadas , garantizando la posibilidad de acceso a toda 

empresa del giro o entidad ocrrespondiente4s a la Cámara y los casos de suspensión de derechos. 

VIII Derechos y obligaciones de los afiliados y afiliadas o de las Cámaras, según corresponda. 

IX. a XI. ... 

XII. ... 

XIII. Mecanismos para garantizar la paridad de género en la integración de sus órganos de dirección; 

XIV. Disposiciones para promover en las Confederaciones, las Cámaras y los afiliados y afiliadas, la 

igualdad de género, acciones para prevenir, erradicar y sancionar la discriminación hacia las mujeres y 

acciones con perspectiva de género, y 

XV. Los demás elementos que establezca el Reglamento. 

... 

Artículo 17.- ... 

Los afiliados y afiliadas tendrán los siguientes derechos y obligaciones ante su Cámara: 

I a VIII ... 

Artículo 18.- ... 

I a VI ... 

VII. Recibir de la Confederación, los servicios que esta ofrezca en términos de asesoría legal y técnica, 

consultoría, publicidad, tramitación, capacitación entre otros que brinde a sus afiliados y afiliadas. 

VIII a X. ... 

XI. Recibir de la Confederación la información necesaria y suficiente sobre la misma y sus afiliados y 

afiliadas de acuerdo a la normatividad vigente. 

XII .... 

XIII ... 



 

 
 

XV. Proponer candidaturas a las posiciones en los órganos de gobierno de la Confederación que 

sean integrantes representativos de la actividad o región de la Cámara, vigilando el cumplimiento al principio 

de paridad de género. 

XVI. a XX. ... 

XXI. Cumplir con los perfiles y niveles de calidad en los servicios que deberán brindar las Cámaras a sus 

afiliados y afiliadas en términos de capacitación, comercio exterior, gestoría y asesoría técnica entre 

otros, siempre bajo un enfoque de perspectiva de género ; y 

XXII. ... 

Artículo 20.- ... 

Estará integrada respectivamente por sus afiliadas y afiliados y por personas representantes de las Cámaras y le 

corresponderá: 

I. a III. ... 

IV. Designar a las personas que integren el Consejo Directivo, conforme al principio de paridad de 

género, y al auditor o auditora externo, así como remover a éstos y a los demás directivos; 

V. Aprobar o rechazar el informe de administración, el balance anual y el estado de resultados que elabore el 

Consejo Directivo, así como los dictámenes que presente el auditor o auditora externa. 

VI a VII. ... 

Artículo 22.- ... 

I. a V. ... 

VI. Someter a la Asamblea General el balance anual y el estado de resultados de cada ejercicio y, una vez 

aprobado, remitirlo a la Secretaría acompañado del dictamen del auditor o auditora externa , la cual lo pondrá a 

disposición de las afiliadas y los afiliados para su consulta; 

VII ... 

VIII. Promover y suscribir convenios con organizaciones que se dediquen a la resolución de controversias 

mediante procedimientos arbitrales de carácter comercial conforme a lo estipulado en el Código de Comercio, a 

fin de informar a sus afiliados y afiliadas y fomentar el uso de dichos procedimientos entre éstos 

IX. ... 

X. Analizar y dictaminar, en el caso de las Confederaciones, sobre las solicitudes para la creación de nuevas 

Cámaras, aprobando o rechazando la solicitud, sometiendo el dictamen correspondiente a la consideración de la 

Secretaría; 

XI. Garantizar la paridad de género en su integración y promover la perspectiva de género entre sus 

afiliados, y 



 

 
 

XII. Las demás que señalen esta Ley y los Estatutos respectivos. 

Artículo 23.- El Consejo Directivo de una Cámara o Confederación se integrará en la forma que establezcan sus 

estatutos a fin de representar al sector que les corresponda y proporcionar servicios a sus afiliadas y afiliados, 

cumpliendo con los siguientes requisitos: 

I. ... 

II. El Consejo Directivo se integrará garantizando el principio de paridad de género; 

III. La renovación del Consejo Directivo será anual y se efectuará en la mitad de las consejeras y consejeros 

cada año, según hayan sido electas o electos en años pares o nones; 

IV. Al menos el setenta y cinco por ciento de las personas integrantes del consejo de una Cámara deberán ser 

representantes de empresas afiliadas que realicen la actividad correspondiente al giro de la Cámara de que se 

trate; 

V. Por lo menos el sesenta por ciento de las personas que integren el Consejo Directivo deberán ser de 

nacionalidad mexicana; y 

VI. La minoría que representé al menos el veinte por ciento de las afiliadas y afiliados tendrá derecho a una 

persona integrante propietaria del Consejo Directivo y su suplente; estas consejeras y consejeros se sumarán 

a quienes hayan sido electas o electos por la Asamblea General. 

Artículo 24.- El Consejo Directivo será encabezado por una presidenta o un presidente, las y los vicepresidentes 

que se requieran según los estatutos y el objeto de la Cámara o Confederación, una persona tesorera y una 

persona secretaria , de acuerdo con los siguientes requisitos: 

I. a IV. ... 

V. En la elección de la persona titular de la Presidencia, se alternarán sucesivamente una mujer y un 

hombre; 

VI. La persona secretaria durará en su cargo un año y podrá ser reelecta cuantas veces sea necesario: 

VII. La presidenta o presidente, las o los vicepresidentes y la persona tesorera de una Cámara deberán ser 

representantes de empresas afiliadas que realicen la actividad correspondiente al giro de la Cámara de que se 

trate; 

VIII. La presidenta o presidente de una Confederación deberá haber sido persona titular de la Presidencia de 

una de las Cámaras integrantes. Para ser designada vicepresidenta , vicepresidente o persona tesorera de una 

confederación se requerirá de la aprobación de la Cámara a la que pertenece; 

IX. Los cargos de presidenta o presidente, vicepresidentas o vicepresidentes y persona tesorera serán 

honoríficos, personales y no podrán ejercerse por medio de representantes, y 

X. La titularidad de la Secretaría podrá ser remunerada , es personal y no podrá ejercerse por medio de 

representantes. 



 

 
 

Artículo 34.- La Secretaría establecerá conjuntamente con las Cámaras y sus Confederaciones las reglas de 

operación del SIEM. Estas reglas de operación deberán considerar por lo menos los siguientes aspectos: 

I. a IX. ... 

X. Publicidad y difusión; 

XI. Generar información con perspectiva de género, que permita conocer la dimensión y la proporción de 

la participación de las mujeres en las empresas, en la plantilla laboral, en los puestos de dirección y en la 

percepción salarial, y 

XII. La información pública que habrá de aparecer en la página principal del SIEM. 

Artículo 37.- ... 

I. ... 

II. No cumplir con las obligaciones que tengan con sus afiliados, Cámaras o Confederaciones, o 

III. No cumplir con la paridad de género en la integración de sus Consejos Directivos y órganos de 

dirección. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

i Declaración internacional: Por la perspectiva de género en la economía social solidaria, disponible en 

https://www.economiasolidaria.org/recursos/biblioteca-declaracion-inter nacional-por-la-perspectiva-de-genero-en-

la-economia-social-solidaria/ 

ii ONU Mujeres México, La democracia paritaria: un acelerador de la igualdad sustantiva y del desarrollo 

sostenible en México, disponible en https://www2.unwomen.org/-

/media/field%20office%20mexico/documentos/pub licaciones/2017/democracia%20paritaria.pdf?la=es&vs=4515 

iii Bustillo Marín, Roselia, “Democracia paritaria y ciudadanía de las mujeres en construcción. Proceso electoral 

2014-2015”, disponible en http://www.corteidh.or.cr/tablas/r34751.pdf 

iv ONU Mujeres México, La democracia paritaria: un acelerador de la igualdad sustantiva y del desarrollo 

sostenible en México, disponible en https://www2.unwomen.org/-

/media/field%20office%20mexico/documentos/pub licaciones/2017/democracia%20paritaria.pdf?la=es&vs=4515 

v https://www.siem.gob.mx/siem/intranet.asp 



 

 
 

vi Cámaras empresariales entreabren puerta a “Club de Toby”, disponible en https://elempresario.mx/management-

mrkt/camaras-empresariales-dejan-ser -club-toby 

vii Íbid. 

viii https://www.legislaturabierta.gob.ar/noticia.php?id=966 

ix Igualdad de género: hacer un balance de dónde estamos, disponible en https://www.mckinsey.com/business-

functions/organization/our-insights/g ender-equality-taking-stock-of-where-we-are 

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2021. 

Diputadas: Clementina Marta Dekker Gómez, María Wendy Briceño Zuloaga, Rocío del Pilar Villarauz Martínez 

(rúbricas). 

 


